SOLICITUD DE TURNO PARA PERICIA GENÉTICA

	Juzgado interviniente:

	Número de expediente:

	Carátula:

	Tipo de
vínculo:
	Paternidad
	
	Abuelidad
	
	Otro
	(Definir)1

	Partes intervinientes en el estudio:

	Madre:
	D.N.I.
	
	Edad
	

	Hijo:
	D.N.I.
	
	Edad
	

	Supuesto padre:
	D.N.I.
	
	Edad
	

	Otro: (Definir nombre y parentesco)
	D.N.I.
	
	Edad
	

	Otro:
	D.N.I.
	
	Edad
	

	Otro:
	D.N.I.
	
	Edad
	

	Cuenta con BLSG o
Información Sumaria
	SI
	
	NO
	
	

	N° Expediente y Carátula, Fecha, Foja y Resolutivo de la Sentencia del Beneficio de Litigar sin Gastos o Información Sumaria copiar y pegarlos a
continuación

	

	En caso de necesitar el análisis de ADN de una persona fallecida indicar…

	Nombre del fallecido y Parentesco
	

	Fecha exhumación
	

	Firmado digitalmente por (Secretario/a o Juez/a del Juzgado)



IMPORTANTE: EN LOS CASOS EN QUE EL BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS SEA OTORGADO AL ACTOR, EL MISMO SERÁ VÁLIDO TAMBIÉN PARA EL RESTO DE LAS MUESTRAS. ES DECIR QUE APLICA A TODO EL ESTUDIO, LO QUE IMPLICA QUE NO DEBERÁN SER ABONADAS BAJO NINGUN CONCEPTO.

En caso de NO contar con Beneficio de Litigar sin Gastos o Información Sumaria las partes deben abonar el estudio y concurrir al turno con el comprobante de pago.

El valor del estudio es de $10.000 por muestra y se debe realizar depósito en el Banco Nación a la cuenta destinada a tal fin:
Cuenta Ministerio Público Fiscal de Mendoza N° 6060043942, Argentina.
CBU 01106066-20060600439422 – CUIT N° 30-71544492-1


	1 Vínculos biológicos posibles de resolver:
Paternidad; Maternidad; Abuelidad; Tío/sobrino vía paterna, Tío/sobrino vía materna

	Hermandad, Media hermandad por vía paterna, Media hermandad por vía materna




SOLICITUD   DE   TURNO   PARA   PERICIA   GENÉTICA    

Juzgado   interviniente:  

Número   de   expediente:  

Carátula:  

Tipo   de   vínculo:  Paternidad   Abuelidad   Otro  (Definir) 1  

Partes   intervinientes   en   el   estudio:  

Madre:  D.N.I.   Edad   

Hijo:  D.N.I.   Edad   

Supuesto   padre:  D.N.I.   Edad   

Otro:   (Definir   nombre   y   parentesco)  D.N.I.   Edad   

Otro:  D.N.I.   Edad   

Otro:  D.N.I.   Edad   

Cuenta   con   BLSG o   Información   Sumaria  SI   NO    

N° Expediente y Carátula, Fecha, Foja y Resolutivo de la  Sentencia  del   Beneficio   de   Litigar   sin   Gastos   o   Información   Sumaria   copiar   y   pegarlos   a   continuación  

 

En   caso   de   necesitar   el   análisis   de ADN   de   una persona   fallecida   indicar…  

Nombre   del   fallecido   y   Parentesco   

Fecha   exhumación   

Firmado   digitalmente   por   (Secretario/a   o   Juez/a   del   Juzgado)  

  IMPORTANTE:   EN   LOS   CASOS   EN   QUE   EL   BENEFICIO   DE   LITIGAR   SIN   GASTOS SEA OTORGADO AL ACTOR, EL MISMO SERÁ VÁLIDO TAMBIÉN   PARA EL RESTO DE LAS MUESTRAS. ES DECIR QUE APLICA A TODO EL   ESTUDIO,   LO   QUE   IMPLICA   QUE   NO   DEBERÁN   SER   ABONADAS   BAJO   NINGUN   CONCEPTO.     En caso de  NO  contar con  Beneficio de Litigar sin Gastos  o  Información   Sumaria  las partes deben abonar el estudio y  concurrir al turno con el   comprobante   de pago.     El   valor   del   estudio   es   de   $10.000   por   muestra   y   se   debe   realizar   depósito   en   el   Banco   Nación   a la   cuenta destinada   a   tal   fin:   Cuenta   Ministerio   Público   Fiscal   de   Mendoza   N°   6060043942 ,   Argentina.   CBU   01106066 - 20060600439422   –   CUIT   N°   30 - 71544492 - 1      

1   Vínculos   biológicos   posibles   de   resolver:   Paternidad;   Maternidad; Abuelidad;   Tío/sobrino   vía   paterna,   Tío/sobrino   vía   materna  

Hermandad,   Media   hermandad   por   vía   paterna,   Media   hermandad   por   vía   materna  

 

